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íSekí in >Sil official
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, i

SE PUBLICA TOBOS LOS* DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS. 'SU^

PARTE OFICIAL.
Gaeeía del 13 de Diciembre 1884.

KBIWIA BEL COSSIM CE JUSISTSOS.
---------- —«BE» » <«»»■---------

SS. ^3^. y Augusta ^eal 
Familia continúan en esta Górte 
íin novedad en su importante 
salud.

• GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular.—núm 1596.
Los Alcaldes de los paeblo.s ^de 

esta provincia y demas depen
dientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de 
María Zalama, del pueblo de Mu
cientes, cuyas señas se expresan 
á continuación, la cual ha desa
parecido de la casa conyugal el 
dia 14 del corriente; la expresa
da María padece de enagenacion 
Dienta!, y caso de ser habida, se 
pondrá á disposición del Alcalde 
de Mucientes, para que sea en
tregada á su marido Gregorio 
Penacho.

Seilas.
Edad 42 años, color moreno, 

Ojos negros, nariz larga, estatu
ra buena, viste falda de percal 
^egra, mantón negro, manteo 
encarnado, otro de muletón, otro 
’to paño negro, medias azules, 
trotas, pañuelo negro á la cabeza 
^ 1111 pendiente solo negro.—El 
t^obernador interino, Emilio Vi- 
vanco.

Núm. 1.586.
COMISION PROVINCIAL

DE 
VALLAWLID.

Sin efecto la subasta anunciada 
P^ía el 9 del que rige, de la car

ne de vaca necesaria, en lo que 
resta del actual año económico 
en el Manicomio, Hospital y Hos
picio provincial de esta ciudad, 
dicha Corporación ha acordado 
una nueva, el dia 20 del corriente 
á las once de la mañana, en la sa
la alta de la Casa-palacio de la 
Excma. Diputación, al tipo de 
una peseta cincuenta céntimos el 
kilógramo, con las formalidades 
prescritas en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, y bajo las 
bases y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de la 
expresada Corporación, por plie
gos cerrados en papel de peseta, 
con sujeción al siguiente mode
lo, debiendo consignarse en la 
Depositaría de fondos provincia
les para tomar parte en la subas
ta, el 5 por 100 que se fija á con
tinuación para cada estableci
miento, que ampliará al 10 el re
matante.

Peseías.

PROVIXCIU OE '

Manicomio provincial 5 
por 100........................... 1000

Hospital provincial, id. . 400' 
Hospicio provincial, id. . 400

Valladolid 15 de Diciembre de 
1884.—El Vicepresidente, José 
de Gardoqui,—Juan Callejo, Se
cretario.

Modelo de proposición.

D. N... N..., que habita en... 
calle de... núm...., enterado del 
anuncio y condiciones para el 
suministro de (aquí la especie,) 
que en lo que resta de año eco
nómico de 1884-85 necesite el 
(aquí el establecimiento,) se.com
promete á suministrar dicha es
pecie con sujeción al pliego de 
condiciones y al precio de (aquí 
la cantidad y peso de la especie, 
en letra.)
(Pecha y firma del proponente.)

REPARTIMIENTO de cuatro mil quinientas cincuenta pesetas, á que 
asciende el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judicial 
^® Villalon, tomando como base la contribución que por territo
rial é industrial satisfacen al Estado, gravado al tipo de 0‘09.2,2 
por 100, 5' correspondiente al año económico de 1884 á 1885.'

j Contribución 1 TOTAL 

GENERAL

Pesetas.

Cuota 
anual que 
les corres

ponde 
satisfacer

Pesetas.

Idem 
al 

trimestre

Pesetas.

Í^ÜEDLOS

QUE COMPONEN EL PASTIEO.

j que satisfacen.

Territorial.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

Aguilar de Campos. . 21333 70< 2203E 2O3‘20 50'80
Barcial de la Loma. . • 1065d 26- 10921 100‘7C 25'17
Bolaños.......................... 13974 541! 1452^ 133‘9C 33'48
Bustillo y Gordaliza. 804d 9Í 8141 7-5*08! 18'77
Cabezón de Vaideraduy 4165 H 4181 38*56 09'64Castrobol....................... 4876 100 4976 45'88 11'47
Castroponce....................... 924-9 239 9488 87'48 21'87Ceinos.. . . . . . 15996 357 16353 150'78 37-69
Cuenca de Campos. . 26985 664 27649 254'94 63'74
Fontihoyuelo.................... 65U 109 6620 61'04 15'26Gaton................................... 11488 244 11732 108'18 27'04
Herrín de Campos, . 13016 563 13579 125'20 31'30Mayorga.............................. 50748 2623 53371 492^08 123'02Melgar.de Abajo.. . 8799 356 9155 84'44 21'11
Melgar de Arriba. , 11562 1060 12622 116'38 29'10Monasterio de Vega.. 9369 93 9462 "87*24 21'81
Quintanilla del Alelar. . 4752 70 4822 44'46 11'11
Roales.................................. 8004 409 8413 77'57 19'39
Sahelices. . . . . . 7443 108 7551 69'64 17'41
Santervás............................ 12551 197 12748 117'54 29'39La Union............................ 20059 370 20429 188'36 47'09
Urones de Castroponce,. 9019 212 9231 85'10 21'27
Valdunquillo..................... 15723 473 16196 149'34 37'34
Becilla de Valderaduey. 18713 1702 20415 188'24 47'06
Vega de Ruiponce. . 13275 294 13569 125'12 31'28
ViUabaruz de Campos. . 8893 206 9099 83'91 20'98
Villacarralón..................... 7235 190' 7425 68'48 17'12Villacid de Campos.. . 12021 483 12504 115'32 28'83Villacreces-......................... 5557 13 5570 51'38 12'84Villalrades 11485 138 11623 107'18 26'80Villagómez la Nueva. . 6711 244 6955 64'14 16'04Villalan de Campos.. 8356 151 8507 78'44 19'61Villalba de la Loma. 3576 26 3602 33'24 8'31Villalon............................... 44078 8003 52081 480'24 120'06Villanueva la Condesa..j 3124 26 3150 29^04 07'26Villavicencio de loe Ca-j

bulleros. . . . . .¡ 18834 951 19785 182'44 45'61Zorita de la Loma, . . 4944 13 4957 45'74 11'43

Totales. . .
amor-r-.-u . - --- ------- -------- 8_

471121 22323 493444 4550'00 1137'50

Valladolid á 13 de Diciembre de 1884.—El Vicenresident^^ R 
Comisión, José de Gardoqui.—El S ecretario, Juan Callejo.
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Num. 1.599.

D: Castor San José Hodrí^aez^ 
Juez municipal en funciones 
de Instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

■ Hago saber: Que en dicho Juz
gado y á testimonio del que re
frenda, pende causa criminal de 
oíieio en averiguación del autor 
ó autores del robo de las alhajas 
que á continuación se expresa
rán de la propiedad de Don Juan 
Miguel Garnica, de esta Ciudad, 
en la cual se ha acordado la de
tención de la persona ó personas 
en cuyo poder fuese hallada al
guna de aquellas.

En su consecuencia, ruego y 
encargo á todas las autoridades 
así civiles coiiio militares y or
deno á los agentes de la policía 
judicial practiquen diligencias 
para averiguar el paradero de di
chas alhajas y de conseguirlo, 
cumpliendo lo acordado, dando 
de todo inmediato conocimiento 
á este Juzgado.

Dado en Valladolid á trece de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Castor San 
José Rodríguez.—Por su manda- . 
do, Nicolás Garcia.

Alhajas robadas.

Un reloj de oro,, de señora, con 
cadena de acero y colgando un 
medallón cuadrado.

Una cruz de piedra negra con 
dos diamantes.

Una sortija de lanzadera con 
piedra amatista y una D en el 
centro de la piedra.

Otra idem de oro con una Pu
rísima de esmalte.

otra idem de oro con turque
sas y perlas.

otra idem de oro con guarda
pelo de cristal.

Unos pendientes oro afiligra
nados.

Un medallón de oro con un ra
mo de perlas.

Una pulsera de acero -con el 
nombre de «Louzeles.»

otra pulsera de plata en la que 
sé lee «Biarrizt.»

Un tenedor de plata con las ci
fras D. S.

Dos cubiertos de plata y un te
nedor marcados con las iniciales 
M. H. ó J. A. G. ó J. C.

Un rosario de cuentas negras 
engarzado en plata.

’^^una cuchara de plata mayor 
que para café.—Garcia,

Num. 1.594.

D. Mampel Villazan y Pulyar.
Juez munici2}al del dist'rito de 
la Audiencia ele esta ciudad, y 
accidental de instrucción del 
mismo.

Por la presente requisitoria se 
llama, cita y emplaza á Juan 
Gavilán Polo, de treinta y dos 
años, soltero, concertista, natu
ral de Fuente Ovejuna, sin resi
dencia fija, y á Juan Teodoro 
Rodríguez, de veintisiete años, 
soltero, marinero, natural de 
Isla Cristina, provincia de Huel
va, tambien sin residencia fija, 
para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, apercibidos 
que de no realizarlo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura 
y conducción de indicados suje
tos á la cárcel de partido de esta 
ciudad, á disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo acordado 
en causa criminal que en el mis
mo se sigue, por muerte violenta 
de Eulogio Barrasa.

Dado en Valladolid y Diciem
bre diez y seis de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Manuel Vi
llazan y Pulgar.—Por su manda
do, Anastasio H. Almaraz.

NüM. 1.597.

Don Antonio Carda Lo2Jez, Jicez 
de primera instancia de esta 
mUa de Olmedo y su pa.rtido.

Hago saber: quo por el elector 
D. José Villapecellin Hernández, 
vecino de esta villa, se ha pre
sentado demanda solicitando se 
declare con derecho electoral pa
ra Diputado^ á Cortes, en con- 
cepto de contribuyente, á D. Sa- 
turnino Jimeno González, vecino 
del pueblo de Muriel, inscribién- 

■ dole para que pueda hacer uso de 
su derecho en las listas del censo 
electoral del distrito de Medina 
del Campo, en la sección de 
Ataquines. Y admitida la deman
da, se ha acordado publicar dicha 
pretensión para que dentro del 
término de veinte dias, desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia, pue
da presentarse en oposición el 

mismo interesado ó cualquiera 
otro elector.

Dado en Olmedo á doce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Antonio Garcia Do- 
pez.—P. S. M., Juan Martin Ca
rreño.

NúM. 1.598.

D. Antonio Medina., Juez de 
2}rímera instancia de esta Ciu
dad y su2^artido.

Hago saber: Que por D. César 
de la Mora Ruiz, vecino de esta 
ciudad y en escrito fecha once 
del corriente, se ha presentado 
en este Juzgado demanda, pre
tendiendo que, previos los trá
mites legales, se sirva dictar 
sentencia en su dia, declarando 
que D. Antolin y D. Bernabé Es
teban Martin y D. Julito Carde
ñosa Esteban, vecinos de Villa
brágima; D. Rafael Cardeñosa 
Esteban que lo es de Villagarcía, 
y D. Ildefonso Garcia Guerra de 
Villardefrades tienen derecho á 
ser declarados electores para Di
putados á Cortes y mandar sean 
incluidos como tales por reunir 
las cirousta ncias que la ley marca, 
y habiéndose admitido indicada 
demanda en providencia dictada 
en el dia trece del actual, he acor
dado se anuncie al público para 
que dentro del término de veinte 
diasácontar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia, se presenten los que 
quieran oponerse á referida de
manda. .

Ríoseco quince de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Antonio Medina.—Por man
dado de su S. S?, Angel Rodri- 
guez Valdaliso. .

Núm. 1.601.

Don Pnrique Abelaira y Cafi Ca- 
pítan de ínfanterke de Harina, 
Ayudante de^ Arsenales y Fiscal 
de una sumaria.

Habiéndose ausentado de esta 
población, donde se hallaba em
barcado en la corbeta «Villa de 
Bilbao,» el. aprendiz Marinero 
Félix Herrero Albitos, á quien 
estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas en es
tos casos, á los oficiales del Ejér
cito y Armada, por el presen
te segundo edicto cito, llamo y 

emplazo al expresado aprendiz 
marinero Félix Herrero Albitos 
señalándole el cuarto de Ayudan
tes de la puerta del Dique de este 
arsenal, donde deberá pres,entar- 
se dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentar- 
se en el término señalado, se 
seguirá la causa y sj sentenciará 
en rebeldía.

Arsenal de Ferrol 14 de Di
ciembre de 1884.—El Pisca!, En
rique Abelaira.—Por su mandato, 
Domingo Brandariz.

Núm. 1600.

Alcaldía constitucional de 
Bobadilla del Campo.

En la madrugada del dia de 
ayer, ha sido robada de la casa 
domicilio de José Garcia Bueno, 
de .esta vecindad, con sospecha 
de que fuesen jitanos, una caba
llería menor, de las señas si
guientes:

Clase, burra; edad seis años; 
alzada regular; pelo rucio, largo 
y lanudo; panda de las orejas, y 
estaba criando.

En su virtud se ruega á las 
autoridades de esta provincia de
tengan y remitan al Juzgado de 
Medina del Campo, á la persona 
ó personas en cuyo poder se halle 
dicha caballería, y caso de ser 
hallada, lo manifiesten á la auto
ridad local de. esta villa.

Bobadilla del Campo 17 de Di
ciembre de 1884.—El Alcalde ac
cidental, Nicolás Gonzalez.

Núm. 1.503.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Bioseco.

EXTRACTO de los aouerdos 
toraado.s por la Corporación 
municipal en Setiembre y yC^ 
tubre últimos que forma el lú 
frascrito Secretario en cump J 
miento á lo ordenado en * 
Dey y su art. 109 para_ T 
aprobado por el Ayuntamíe^ 
sea remitido á la Supelíoriaa. •

Día ó.
Sesión ordinaria-

No se celebró por falta de 
mero de Sres. Concejales.

Dia 8.
POR 2.^ CONVOCATORIA'

Se acordó citar á 
ria para las once de mañanad
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de cumplimentar la circular del 
Sr. Gobernador del 4 sobre los 
particulares que comprende de 
Sanidad.

Sé acordó facilitar á Ramón de 
Jesús veinte pesetas para tornar 
baños con cargo al capítulo 11.

A propuesta de varios Sres. se 
acordó restablecer la plaza de 
practicante suprimida para la 
asistencia de los pobres del segun
do Distrito con igual haber que 
disfruta el del l.°, nombrándose 
á D. Silverio Betegón.

Día 9.

SESION EXTRA-ORDIN.XRIÁ.

En vista de lo expuesto por varios 
Sres. Concejales y especialmente 
por el Sr. izquierdo, D. Mariano, 
despues de la discusión proceden
te, se acordó para mejor cumpli- 

■ miento de la circular del Sr. Go
bernador y anteriores disposicio
nes sanitarias, que la Junta de 
Sanidad se amplíe con todo el 
Ayuntamiento, Facultativos de 
Medicina, Cirujía y Farmacia, 
dos Veterinarios, los tres Párro
cos y trece vecinos, acordándose 
también se les cite para las diez 
dsl dia de mañana.

Dm 12.

Sesión ordinaria.

Se acordó denegar la preten
sión de D. Manuel Antonio Bri
zuela para dar una media corrida 
de toros el dia 15, por perjudicar
se con ella notoriamente los inte
reses de la Beneficencia en 1.a que 
tendrá lugar el anterior dia 14.

A propuesta del Sr. Procurador 
y del Sr. Izquierdo, se acordó en 
vista de lo dispuesto por la Junta 
general de Sanidad, que se habi
liten por ahora seis ú ocho camas 
®ú el pabellón destinado en el 
®x-convento de San Francisco de 
las que tiene la casa de Benefi
cencia yr suspender todo el demás 
gasto, para el cas.o desgraciado de 
lae la epidemia invada esta loca
lidad.

Dm 13.

Sesión EXTRAORDINARIA.

Se acordó con motivo de la lle
gada del primer tren dei ferro
carril de la capital á esta ciudad 
para festejar en lo posible este 
Acontecimiento, que la Corpora
tion asista á la Estación acompa- 
^dada de las autoridades y clero, 

Juienes se inmutará al acto, en

comendando á la Comisión de 
festejos disponga todo lo que sea 
procedente al esplendor dei reci
bimiento con la música, volado
res, toque general de campanas;, 
reloj suelto y cuanto pueda con
currir á demostrar una satisfacto
ria acogida á la Empresa cons
tructora 3' Sr. Ingeniero-director 
de la vía.

Dm 19.
Sesión ordinaria.

No se celebró por no reunirse 
número suficiente.

Dia 22.
POR 2.^ CONVOCATORIA.

En vista de la circular de la 
Delegación de Hacienda por el 
pedrisco de 24 de Agosto y ex
pediente que instruyó el Ayun
tamiento de Villabrágima, se 
acordó manifestar que tan luego 
esté formado el de este Distrito 
por idéntica causa y efectos se 
remitiera.

Se acordó denegar el terreno 
que á la plazuela del matadero 
solicita D. Juan Vázquez para 
construír.

Se acordó el pago de cuatro 
anualidades de la obra pía servi
cial á D. Ignacio Gato Rodrí
guez, como Patrono de ella, en 
vista de retirar la reclamación de 
mayor suma. ,

Se acordó el apremio y forma
ción de expediente ejecutivo á 
los deudores del Pósito, que en 
término de tercero dia no tengan 
hechos sus reintegros.

Se dió cuenta y lectura' dél 
Reglamento orgánico para el es
tablecimiento de la Escuela ó 
Academia de Dibujo presentado 
por el Sr. Procurador, acordándo
se pase á la Comisión que se 
nombró de los Sres. Alcalde, 
2.° Tenionte, González y Herrero 
para su informe,

Dia 26.
Sesión ordinaria.

No se celebró por no reunirse 
número suficiente.

Dia 26 y 29.

Sesiones ordinarias.

No se celebraron por falta de 
asistencia de Sres. Concejales.

ivr©s d© OctMlbr*©.

Dm3.

Sesión ordinaria.

No se celebró por falta de nú
mero suficiente. ■

Dm 6.

POR 2.“^ CONVOCATORIA.

A la pretensión de Manuel Se- 
. rrano Viguera por su débito al 
Pósito y se acordó denegaría y 
que se curse el expediente por 
el total reintegro á fin de poder 
oportunamente hacer el reparti
miento de sementera.

Se dió cuenta de la sentencia 
recaída en el litigio del Excelen
tísimo Sr. Marques de Valdecar- 
zana y Vallehermoso por censo.s 
contra los propios y arbitrios de 
esta Ciudad, acordándose que 
una Comisión pase á la Capital 
para entenderse con el Adminis
trador de S. E. á fin de que con
ceda próroga hasta la formación 
del inmediato presupuesto.

En vista de lo manifestado por 
el Sr. Procurador sobre locales 
para la Estación telegráfica y 
habitación para el Ordenanza y 
de lo que se ha expuesto al Ilus
trísimo Sr. Director de Comuni
caciones, se acuerda decir á di
cho Centro que el Ayuntamien
to está ocupándose en buscar lo
cales apropiados para dicho ob
jeto por medio de la Comisión 
nombrada al efecto.

Manifestó asimismo dicho se
ñar Procurador tener entendido 
que los talleres del ferro-carril 
se iban á construir en la Capital 
contra lo ofrecido de instalarse 
en esta. En su virtud se nombró 
de Comisión á dicho Sr. y Con
cejal Sr. Herrero para que con 
las instrnecio 11 e.s necesarias ges
tionen lo procedente para que se 
sitúen en esta.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se haga desaparecer la caseta 
construida en el Corro dei Mata
dero en terreno común y. que 
tan necesario es al mercado de 
ganado que en él sé celebra.

En vista de lo expuesto se 
acuerda nombrar un depositario 
de fondos de Beneficencia y que 
la Comision alternando se encar
gue de la inspección de los Esta
blecimientos.

Tambien se acordó que la Co
misión nombrada para pasar á la 
capital, gestione del Sr, Goberna
dor el pago de intereses reteni
dos al Hôpital y Beneficencia 
para pago ó reintegros de antici
paciones á lo.s fondos del común.

Dia 10.
Sesión ORDINARIA. .

No se celebró por falta de nú
mero suficiente. |

Dzhl3.

SeSION POR 2.“ CONVOCATORIA.

Se acordó confirmar la ejecu
ción á los deudores del Pósito 
para la distribución de semen
tera.

Se acordó negativamente la 
solicitud de Guillermo Martínez, 
para construir una caseta en el 
corro del matadero.

Tambien se acordó el pago de 
de dos cuentas de habilitación de 
la alcantarilla al Camino viejo 
de Villabrágima, con cargo á 
Caminos.

Por la Comisión que pasó á la 
Capital á gestionar varios asuntos 
de interés local se dió cuenta de 
sus gestiones de que quedó satis
factoriamente enterado el Ayun
tamiento, acordando se manifies
te al Sr. Gobernador la gratitud 
debida por las consideraciones 
dispensadas á los pobres acogido,s 
en este Hospital y Beneficencia.

Dia 17.

SESION ORDINARIA.

No se celebró por falta de nú
mero suficiente.

Dia 20.

SESION POR 2."" CONVOCATORIA.

Se dió cuenta de la solicitud de 
Ignacio MatobeUa, por la triste 
situación de su hijo 1). Gregorio, 
Alférez retirado del Ejército y 
quinto por esta Ciudad, y á quien 
hace mas de dos años se le privó 
de haber pasivo, acordándose fa
cilitarle setenta y cinco cénti-. 
mos de peseta diarios, con cargo 
á los fondos de Benificencia como 
ración domiciliaria.

Se acordó la distribución de 
fondos del presente mes y libra
miento del trimestre vencido, por 
personal y material del mismo.

A propuesta del Sr. 2." Tenien
te, se acordó anunciar la aper
tura de la Escuela de adultos 
desde el tres del próximo mes, y 
que al efecto, se presenten en 
Secretaría las instancias para ma
tricularse.

Por el Sr. Alcalde Presidente, 
se expuso, que á pesar de tener 
presehtaúa la dimisión de sus car
gos al Sr.- Gobernador, por el mal 
estado de su salud que le aqueja- 
bay haber cumplido sesenta años, 
solicitaba de la Corporación un 
mes de licencia , acordándose así 
y que desde luego se encargará 
el Sr. Primer Teniente, pasando
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el segundo al primer distrito y el 
el Sr. Gonzalez/'que se encarga
ría del segundo.

Día 24.

Sesión ORDINARIA.

Por no reunirse número sufi
ciente no se celebró.

Día 21.

Sesión por 2.^ convocatoria.

Se acordó publicar el bando que 
se previene por la circular del 
Boletín oficial^ cumpliendo lo or
denado en el art. 47 de la ley y 

, reglamento para el reemplazo del 
Ejército.

Se dió cuenta y lectura de la 
comunicación del Sr. Goberna
dor, por la dimisión presentada 
por D. Benigno Izquierdo, de los 
cargos de Alcalde y Concejal, en 
cuya virtud, y creyendo justas y 
fundadas las causas expuestas, y 
cumplida la edad que para excu
sarse de estos cargos menciona 
la Ley, se acuerda admitir las 
dimisiones presentadas, dándose 
cuenta al Sr. Gobernador, según 
ordena.

Se. dió lectura á la comunica
ción,que el Sr. Gobernador se 
sirve trascribir del limo. Sr. Di
rector general de Comunicacio
nes de 22 del corriente, sobre 
los locales para habitaciones y 
oficinas, de que quedó enterada 
la Corporación, acordando que la 
Comisión nombrada al efecto, 
concierte el arriendo de la casa 
propuesta, á condición de que sea 
aceptado por la Direcoian general.

Se dió cuenta de la comunica
ción del Sr. Jefe del 4.“ Depósito 
de sementales, y se acordó mani
festar que el Ayuntamiento ce- 
dia gratuitamente, los locales que 
en el ex-convento de San Fran
cisco venia cediendo anualmente 
para este puesto, creyendo que el 
Veterinario Inspector dé carnes, 
aceptaría las cincuenta pesetas 
de gratificación por la asistencia 
de la temporada.

Se acordó negar á Guillermo 
Martínez, el establecimiento de 
la caseta que intenta construir, 
por entorpecer la via que baja á 
la estación. '

En vista de lo propuesto por la 
Comisión, se acuerda establecer 
dos ó tres faroles de alumbrado 
en la via de la estación, desde 
ésta á la esquina del parador del 
Carmen, y uno en la fachada de 
la cárcel, en la forma que mejor 
convenga. ’

Para cumplimentar lo acorda
do, se habilita al Portero Mato- 
bella para los procedimientos eje
cutivos del Pósito.

En vista del mal estado de sa
lud en que se halla el inspector 
de víveres D. Santos Valdivielso, 
se acuerda nombrar en propiedad 
para este cargo, conferido ante
riormente á D. 'Bernardino Ga
llego, desde l.° de Noviembre 
próximo á quien á sus efectos se 
hará saber.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido aprobados los rema
tes de la casa del monte, en don 
Mariano Páramo, y de la corta en 
D. Dámaso Garcia de Villalba.

" Día 13.

Sesión ordinaria.

Por la Comisión respectiva se 
dió cuenta del mal estado en que 
se halla la carretera que baja á 
los almacenes y fábricas, ó sea la 
antigua calle de la Escoba, y se 
acordó que por el Sr. Presidente 
se manifieste á la Dirección local 
del canal, la conveniencia de que 
ordene situar en ella alguna pie
dra ó balastro, según costumbre, 
y que la Corporación la manda
ría machacar y colocar con sus 
obreros.

Se acordó solicitar del Sr. In
geniero de carreteras, la autori
zación necesaria para edificar la 
casilla-registro que ha de cohs- 
truirse á la salida, via de la es
tación, frente á la carretera cíe 
León, en el sitio propuesto por la 
Comisión.

Se dió cuenta y lectura del 
Reglamento orgánico para el es
tablecimiento de la escuela de 
dibujo ó academia, y del informe 
que emite la Comisión nombrada 
al efecto, en cuya virtud fué 
aprobado, acordándose se remita 
duplicado á la Superioridad, á los 
efectos legales, nombrando la co
misión que en el mismo se men
ciona, de los Sres. D. Luis Ba
diola, D. Benito Valencia, don 
Justo González, D. Rafael Herre
ro y D. Ricardo Rodríguez.

En vista de las cuentas de don 
Mariano Diez y D. Eduardo Are
nillas por materiales y trabajo en 
el Teatro, se acuerda el pago, 
importantes 56‘50 pesetas con 
cargo á Beneficencia.

Se dió cuenta y lectura de las 
comunicaciones de la Excelentí
sima Comisión provincial, de 24 
y 25 del corriente, sobre débitos 
de cupos, y se acordó su cumpli
miento á la posible brevedad.

Se dió cuenta de la comunica
ción del Sr. Gobernador, de 29 
del que termina, y en vista de lo 
ordenado en el-art. 53 y siguien
tes de la Ley municipal, fué de
signado Alcaide Presidente de la 
Corporación, el Sr. D. Mariano 
Izquierdo Martínez, y acto se
guido tomó posesión de su cargo, 
recibiendo las insignias y ocu
pando la Presidencia.

Ultimamente por el Sr. D. Luis 
Badiola, se presentó la renuncia 
de este cargo, fundada en que sus 
ocupaciones no le permitían el 
desempeño. Y como fueran pasa
das las horas de sesión, siendo las 
dos de la tarde, se suspendió para 
la inmediata, la resolución pro
cedente.

Rioseco 4 de Noviembre de 
1884.—Pedro Fernandez Morán.

Ales d© IVoviem-lbr*©.

Día 23.

Se dió cuenta de los preceden
tes acuerdos en la de este día y 
fueron aprobados.

El Secretario, Pedro Fernan
dez Morán.—V." B.” El Alcalde, 
Mariano Izquierdo.

FRUTEES Y BARBADOS TUTOS SUPERIORES-

Julian Aragón Angulo, el 
Riojano, ha dado principio á la 
venta de frutales y barbados tin
tos, de los más renombrados vi
veros de la Rioja y Aragón, en 
el depósito que tiene establecido 
en Rioseco; Parador del Ciego, 
donde servirá con la mayor pron
titud 3^ á precios muy económi
cos cuantos pedidos se le hagan.

VENTA.

Se hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque,' 
Acera de Sancti-Spiritus, 56, 
principal, Valladolid.

BASCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

Drssiamos al 6 por 100 en meiálico.

El Banco Hipotecario hace ac
tualmente, y hasta nuevo aviso.

SUS préstamos al 6 por 100 de in. 
terés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de 5j 
50 años con primera hipotecu 
sobre fincas rústicas y urbanas, 
dando hasta el 50 por 100 de su 
valor exceptuando los olivares 
viñas y arbolados, sobre los quí 
solo presta la tercera parte de su 
valor.

Terminadas las cincuenta anua
lidades, ó las que se hayan pac
tado, queda la finca libre para e! 
propiatario, sin necesidad de nin
gún gasto, ni tener entonces qu( 
reembolsar parte alguna del ca
pital.

CÉDULAS HIPOTECARIAS.

En representación de los prés
tamos realizados, el Banco emite 
cédulas hipotecarias. Estos títu
los tienen la garantía es2^ecíal ¿t 
todas las fincas hÍ2}otecadas oí 
Banco y la subsidiaria del pica- 
tal de la sociedad. Son amortiza
bles á la par en 50 años.

Los intereses se pagan semes
tralmente en 1.® de Abril y L°d3 
Octubre en Madrid y en las capi
tales de provincias.

Los que deseen adquirir dichas 
cédulas podrán dirigirse en Ma
drid directamente á las oficinas’ 
del Banco Hipotecario ó por me
dio de agente de Bolsa, y en pro
vincias á los comisionados de di
cho Banco.

Para informes más detallados, 
dirigirse al comisionado del Ban
co en esta provincia. Sres. Cues
ta hermanos y al agente provin
cial del mismo Banco Sres. Hijos 
de Touchard, Valladolid.

¡¡BUENA GANGA!!

Se venden á precios baratísimo'’ 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 

nueva.)

VALLAD0LID.-1884.
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